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L Colegio de Médicos,y Cirujanos de 
Ja prefentc Ciudad, pueftoa los Rea
les pies de y . A* d,izc: Que aviendo 
vifto vn Memorial ? que la Vniveríi- 
dad,y Efcuela Literaria de Zaragoza 

E'a'"pwí^»a«¡u.ü.-í« Magcfi'atLí'̂ qírtfc-- 
llandofe délos proccditnicntoíSe fu Mayordomo,y 
Colegiales ( cuya Copia con el Real orden, y Carca, 
de ia Reyna nueftra Señora ha tenido dignación 
V. A. de mandar fe Ies comunicaíTc,acompañado de 
la Confulta de la Real Audiencia,); foberand Decre
to de V.A.)Rcrpondiendoa el proponen con el de
bido rendimiencp a !a Real coníiJcracion de V. A, 
como laVniyeríidad.poco facisfecha de fus derechos, 
y con reconocimiento de no poder fuflentaf en los 
Tribunales de juñicia fus operaciones, ha recurrido 
ala Real Protección , excitándola,indignación dcTu 
Magsñad,y de V.A.c irritado nucvaníece los ánimos 
de la Ciudad con increpaciones na merecidas,y fifea* 
lizando,en puntos, qne no Ic tocan fus acciones 5 de 
manera,que fe reconoce folo ícr el animo de I3 Vni- 
verfidad rendir a! Colegio,y obligarle a defiflir de fu 
juíticia ; ñendo el el oprimido») que fin exceder los'
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términos de la juflá defenfa en la confcrvacion de fus 
derechos  ̂no fe ha aparcado jamás del Norte de los 
Ttibunaíes,y de lá incclrgcncia de los Miniftros de fu 
Magcííad erfconcrapaficiorí' de lá Vníverfídad , que 
en todas fus rcfoluciones ha procedido de hecho, y 
fin abrigo de ningún Decreto ¿ ayicndolc concedido 
tantos la Corte del luflicia de Aragón at Colcgior 
que dcvícndolds obedecer la Vnivcrfidad^por lopre- 
ciíTo defus Inhibiciones, con inccrprecacioncs cñra- 
íias fe hallan eludidos co defautóf idad de can grand c 
-MagiflradoíComo le Confiará a V. Á. por los docu- 
mentos^que con clíc Meojorial fe prcícncan.

El Plcyto(Scñor)qucíi3feguido cnanospaírados 
dCoícgio contra ios Médicos híj.0S;y nietos de Fra- 
Cefes, tuve principio de vna deliberación i quê  hizo 
Capitular, ajuflada, b al excmplo de lá difpoíicion 
del Fuero deí ano ií54<5<. entendiendo, por entonces, 
Cra del beneficio publicbiy que en alguna manera ce
nia compeehenfion en fu letra , no teniéndolo por 
ambiciofo femejante Decreto , fupuefta lá facuN 
tad para -poder venir McdicosCa{lcll3nos,y de codos 
Jós Reynos de fu M ageílad , y demás Provincias de 
Europa a Gráduayfe a láVnivcrfidád,entrar en el Co- 
Jeĝ ô i y tificar en Zaragoza, cri que fe excluye 
ía cenfurá dá averio querido hazer Patrimonio 
particular , como fe dizc : Y  aunque con efio 
fe denegavá a los Francefes el ingreíTo, no pare
ce, que'fc impedia el comercio de fu doiílrin‘3,fiendo 
faludablciPucs fus h'bro“sfe reciben con mucha apro
bación ; Y harta aora folo fus cfcriios, y no los Au
tores, que fe nombran en Catalogo, han aportado a
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cita Ciudad, y Rcyno a excrcitarfc en la Medicina. 
Y es de maravillar,que ía Vnivcrfidad no aya mirado 
ittás refpctofamcncc por fu honor.y confidcrado.que 
éftcColegio recompone de tantos Catbedrancós,y 
Dolores hijos fuyos, guando con fus vigilias, cííu- 
dios,y calificados eferitos la han Iluftrado, y engran* 
decido en la facultad de Medicina, y Cirugiaíbbre 
todas las Vnivetfidades dc Europa, fíendo embidia a 
todas las Naciones por el exctcicio, y praftica vni- 
vcrfalquc tienen en todo genero de curacion,pot ra
zón de la afsiftcncia , y fervicio que fe haze al Santo 
Hofpital Real,y General de iiueflra Señora de Gracia; 
3 donde con fer tan g ra^^^avcrlo  fido mas en tió- 
po de los Excrcitos de Cataluña Je l concutfo de los 
dolicnusnaturales, y cñtaños .que acuden a bufcac
remedio , no fe halla, que lá caridad Chriftiana aya 
conducido a fiinguno délos Médicos, que refiere el 
Memorial de la Vnivcrfidad, pata exercitar fus gran- 
des experiencias en fu fervicio, y en el tiempo de a 
rcflc,quando eílaCÍudací fe halló con tan grande ne- 
ccfsidai dc Médicos; es bien notorio, que folos los 
Colegiales fuyos, y aquellos a quicri^ franqu'qó la 
entrada el Colegio, fueron los que fe f^criBcyon co V 
mo Victimas a la curación de los Ajeftadosd entró
los Horpicalcs,dcxandocxéplo a la p'oftcrioridad los
D o lo re s  Nogueras,Cafalctc,G il,arcia,Triftá,y los
Licenciados García , y Efiichc, MacftrosCirojaWs, 
que firvicton en ellos con bcroyea rdlgnacion: pe- 
reciendo allí heridos de la pefíc los Dodtorcs Ge- 
ronimo Bucno,Perc2 de Oviedo,Pcte2,Bracho,Pran-' 
¿ifcoVguec, Vrbica,Pcroy,y Antonio Rubio Macítro
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Ciruiáaó'aviendo tocado,fu com agio al P a ^ o r  lo - 
fepb Zamora.iLicenciado Pedro Botbpn.:M anuel de 
V rro z , ¥ Doítiingo X im en ez, a quienes con los pn- 
mcros qtiifo Dios confetvat en vida para fervit. a
eña República, con tan grandes.aciertos.

Entendióla Real Audiencia lo conttario de loqu e 
avia imaginado el C o legio , y le aeonfejaron fus A bo 
oados.y en aquel punto certb fus labios, y fin  valerAt 
del recurfo de la elección de Firma, (que pudiera ) fe 
xindib a )a gravifsima cenfura dei Gonfejo,publican
do con cfto fu docilidad , y el obfequio a los Reales 
MiniíirOs en fus diñamenes, para entera fatisfacion, 
de que no fe hallará la continmda ô oficion , y refif- 
meta- con que fe )es.defacredita por parte de la V m- 
verfidad jla  qual profigoicndo en hazerks cargo .de
que por eña ohjeccion de Francefia, no fe le avia ad 
mitido en c! C olegio  al Bachiller lofeph Oífera, 
por difsitrniar la catifa con artificiofa diligen
cia . la fupone aun en los ánimos de los C olegia
les , ficndo la verdadera, y que confta por ios ac
tos, el no tener la Prartica de dos años neceílaria, 
fea’un la difpbfic ion del Fuero de 1592. y averfe in
troducido el R c to r , mediante fu Secretario a recibir 
información fobre clla.y a aptobatlacontta el conte
nido de las Ctítíeordias, y la Obfetvancia fubfcguida 
en ouc rehalla el Colegio áquien lo tiene encomen- 
dádo fu Mageftád , y la Corte General para la vtili-
dad del beneficio'publico.

I)e  aqui nació el no ayer concurrido los
^ Exa-
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Ex-aminaáares d? la Facultad a las Conclufio-., 
nes publicas del Grado el dia feñalado pgr^|l, Re- 
t o r ,  aviendolc requerido fobte el cumpiimicuto 
délas Concotdiqs,dela manera que fe avian obfecva
d o ,y  devian catenderfe , y proteñado dicífe lugar a 
que aquellos con el M ayordom o exarainaffen.y apro 
baíTeii la praítiea de los dos aóos.com o tcfulca de la s . 
Kcqueftas.y noquetiendo adherecer a efta tan d ev i
da ioftancia .antes bien atmandofe de fu pretendida 
jnrifdiccion para com pelerlos, les fue ptecifo rccut- 
l it  a la Corte,negándole la jurifdiccion en efte cafo, 
por ferias Concordias cóttaaro vitro.cittoquc obli-, 
gatorio.cn que ambos pueftos d eyn ive tfid aq .y  C o 
leg io  fe avian jufm ctido a la jurifdiccion d?. fu M a- 
g ^ a d .y  de fus Tribinfalesydc’^ i c n  era propio ,y  peí 
vativo  e lcon ociraicn to , y verdadera inteligencia de 
fus Capitülos.y no del Retor, qqc rcfpearo dellos no 
era luez.fino Patte.Con efte m otivo concedieron los 
XiUgattcnjentcs firma,pata que el Retor, y  V icc-R c» 
tot con fu aíTcrta jurifdiccion,no compelicíTcn a lo s 
Exam inadores de la Facultad de Medicina a! cum plí 
m ientodelas Concotdias,y pareciendo a los A b o ga
dos de la VniveiGdad.quc por razón d ^ c^ D o ctd res 
delIa,podia proceder el Retor ala cqm ^^fion  p «í c í í  
fo  de declaración en la firm are o b tii|4 qtta fegundd 
inhibiendo,que ni con calidad de p s ^ o r e s ,  ni Exa- 
minadorc_s de la Vniverfidad prp^^ícífecontra ellos 
por fet cftaíalidad infcparablc, y ctffiipllcada con lá 
de C olegiales, pues para aver de ferio , era ncccífa- 
rio cftapgraduados de DoíloyeSvCohforme las ^ o n - 
cordiasiPero fin embargo defte Dectcco,procedió en
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fuerza de fu nula jaiiídiccion atentádaínente, afsif- 
licndoaks Conciuíióncspublicas,y procurando 
autorizar e! A¿lo con la afsiftcncia de la Ciudad,a ti
tulo dé prevenir nofueediepn d¿mos defvhs^ fien- 
do mayor precaución,ñúticiofo, y proteflado el dia 
de antes ( refpondicndo a Al notificación de qoc no 
concurririan.fino les cóáfervava en fusdeíechos.ref- 
pedo de la aprobación dé la Platicájaver prevenido 
á laCiudad en ello,para que no fe bállalíc espuefla fu 
grandeva a eñe lanzcfor^ófo , que tan fentidamente 
há moñradodifguftarle, intrepahdó las rcfolucioncs 
del Colcgiq,y fiendó él Retór quien voluniaiiamén- 
léquifoocafiónatlo!

Por efla razón parecib conveniente al Cole
gió , que los Médicos hizicíTcn con tiempo fus 
vifitas , para que a las nueve de la mañana, no 
fucíTen divagando por las calles, y'pareeicíredcfpíc- 
cib elpaífear con publicidad, quando en Ja Vniver- 
fidad haziáfi falta para lasConclufiones, conque 
eñe rcfpeto.y cuerda atención del May ordomó, qué 
entonces era de los Mcdicos.fc rétucrze,y dáclfeñ- 
tido,quc fe ncccfsita para formar la querella- Eñe fue 
el motivo,Scñor,tambicn que tuvo el Colegio para 
cl inveDtatipdc las Conélufioncs procurando dcf. 
viar por todos caminos cl encuentro con la Vaiver- 
Cdad,por remitirfe en todo a ladifctccion de los Tri - 
bunalcs,para que dcterminaíTcn fu juñicia:Y noavrá 
fido de tan grande perjuicio eñe rccurfo cotricnte. v 
pta€Hcado en matetia de papelcs,y de cartas,como fe 
quiere ponderar, quando cl Autor del Memorial de 
la Vnivctfidad Jo avrá intentado en lo que explica 
ficndo mas difícil, j Îin-



Nínguti enfermó quedo por viíítar en la Ciudad 
de rardc.p de mañana,que tuviera nccefsidád por ¡os 
Médicos, que tuvieron libertad paradlo; y fifaltó 
alguno, fue, poí aver mandado el Rctor prender, f  
llevado a fa cárcel alus Dotítores ^amoraiNoguc-i 
ras,Blanco,y Gregoriójy al primero con tan particu
lar circuníiancia , que llamadó cp fu cafa de parte dé 
la Ciudad,y ett fu nombre del lürádo en Cap.acudic- 
do a la Vníverfidad,debaxo de cíTa fe publica,y faíva- 
guardia,a oir lo que guflava dé ordenarle» bol viendo 
íc aquel al Rctor,pataq rcípondicííc.Ic embio a dezir, 
^ baxara, para argüir en íasCocíufioncs del Bacbillet 
Oíícra,y cfcüfandofc c5 rodó rendimientOjpor el peí 
juizio de fu Cojcgiq,/cj4^^ifj[^tto recado del mif- 
moRctor,ordcnádolc,baxafc en tdJd cafó.óqucdalTd 
prefoiy cligicdolofcgüdó cÓél D.Blácd.por nopó- 
derfe retirar, les fuencccflatio Manifeflarfe luego por 
la Corte con lá calidad.dcq qüieti Íos tenia prefoserá 
Seríona privada, y fin jurifdiccion , en ciiya confor- 
midad lo declaró dcfpucs el mifmo Tribunal,dandor 
los en fiado paíTádos quatrodias por confejo fuyo» 
£Í cargo.que fe hazc.como fi fuera proprio de la Rc- 
fidcnciá déla Vniverfidad , dci que huvoCólcgia- 
Ics.que fe Ocultaron en Conventos en aquella fio- 
ía, tambierl es de la mifma coildicion • Supuefto cí 
icnto refpctofo.y el avet eftado en ello», pórqúé fe 
lia de juagar a fctraimieritó, Como fi fucradcliab? 
Quando el hallarfc allí , mas fue cumplimicfiro 
de fu obligación y vifirando fus enfermos. 
áver recetada en Altabas vn pocó de agua de bor- 
rajas por la mañana, para qüé la tomaíTe a la íardcí
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vna Rclígiofa.fae/porque la mifnaa receta dizc.qiian. 
poco importava la vifica de la tardes y porque el q !a 
hijéo previno con razón, que podría fer no bolvcria, 
recelando la captura,que defpues.fintio executada 
en fu perfona s y cüo fucede cada dia por otras ocit*; 
paciones,quando no ay neccfsidad: Y no fe hallará 
otra receta de eñe genero antidatada. El aver ma
drugado algunos a prevenir fus Vifitas,no puede 
atribuirfe a culpa , fupueño, que todos los dolientes 
atnanezcn con anhelo á cvh  la cara al Medico 5 y 
fuera muy loable, que todos imitaran al Doítor Ge-* 
looimo VgüCt de Refayrc, crédito de Aragón, y de 
cña Vniverfidad, que en Invierno madrugava tanto 
con el cuydado de fusenfermos. que anees de ama- 
iíczer iba con vna lantcrnilla dcfpcrtando por las ca
ías- El enfermo,que ícáizcav^r muerto con defeon^ 
fuelade Ju pobre Mu^er^y familia por falta de Me-' 
¿/Vi?, no fe probara por parte de la Vniyerdad , fu- 
pueño, que por vn A(5lo de Notario, que fe prefenta 
a V. A, tiene tcñificado eña mifma iVl uger lo con
trario, y con ponderación, de lo mucho que le afsif- 
tib el Medico, que le vifitava , repitiendo mas vezes 
las vifitas de lo que fe acoñumbra.

Todas eftas Querellas, Señor, llegaron luego a 
oídos de la Ciudad, que fueron bien recibidas por el 
zelo con que atiende a la caufa publica: Pero avien* 
do dado lugar 3 mejor información , fe moñrb 
¡mas templada, y folo hizo dcmonñracion con lost 
Po(5torcs,Royo, Mathias Lleca, y Gregorio Vidal, 
fufpendicndoics de Oficios por tiempo de feis mefes. 

que levantando la mano pocos dias dcfpues,
fue*
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fueron redimidas para la extracción de Turados.Y es 
bien notable, que dcfpues de cftarcfidenciatan acre
ditada fe aya introducido la Vniverfidada tomarla 
de nucvOiC informar a fu Mageftad fobrccl!o,hazié* 
do fegundo proceflb al Colegio en vn Rcyno.donde 
fus Leyes no lo permiten contra el mayor deliílquc- 
te.Y que ferá Serenifsimo Señor, quando no conten’- 
ta la Vniverfidad de la rcfolucion de la Ciudad , aun 
parece que la redarguye de omiíTa,pues áhc,c¡ítepro-  ̂
cedió avna advertencia mas que la merecida demof* 
tracion^Sin duda,que no fe dará por contenta, ni fa- 
cisfcchadc fu defeo , menos que inhabilitando a to
dos los Médicos infecuJados del Colegio, y desando 
a OíTera para q pueda fortear( cómo fi fuera bañante 
recado la firma, q fe dizc tener cótra el Golcgioípáfa 
q lo color de fer hijo, y nieto de Francés ño dexe da 
admitiilo,contra el Confiñotio de la Ciudad, avien- 
do otros le oponga la excepcionjfin embargo de aves 
férvido algunos de los que vivé,(fin otros muchos,q 
no fe nombran,por no canfara V.A.jcon tata apro
bación los Oficios de lurado.y Confcjcro.y en partí 
cular el Dswor Zamora, que lo ha fido dos vezes, y 
quien tuvo la dicha de vcflitla Gramaya.quando 
V. A.honrb con fu Real Prcfcncia eña Ciudad,y fe te 
conoce claramente eñedefco,poes en la concluíiádél 
Memorial,entre las demas cofas,que fuplica a laReí- 
na nueftra Scñora,es cfta porpriroera, y con mavot 
conato, laftimandofe de la oc^oa éxecutha, que le 
parece fe perdió el año paíTado,dando logar a la fuer
te del Dotor luán Llera,q aé^ualmcte firvecl Oficio, 
c5 tan grande crédito,como lo hizo fu tío el Dotor 
Matías Llcra(dignifsimoMcdico de Cámcrad'c V.A.
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y Qtcdratico <3c Vifpctas) tres añoí hazc.

Y llegado al pretexto q fe toma para inducir efla in
habilidad totra los infecuIados,es por razó de vna fit 
ma.q avra dos anos obtuvo el Colegio,para detener q 
jos Jurados de Zaragoza,con ijrctcxto de Política no 
dicífen liccciadc vifitara ningú Medico,Cirujano,ni 
Boticario,como lo hizieroneon OíTera,y lo refiere el 
,M(5morÍ3l,fúdada en Ictraclara de vaFuero:(comocI 
del ano i592.)cuyaCQpiafeprcfcntaa Y.A, para que 
fe vea,que cfte derecho de examinar,y dar licencia pa 
ra V'iAtar en eña Ciudad privativamenre toca al Co- 
íegÍQ,y fn iMageflad fe Ituiene encomendado en c5» 
ciencia,deviendo. fet el 6cl de la falud publica, como 
tatn.bien.fe halla cñablipcido, refpcto del Proto^Mc- 
_dicodcl Rcyno para los dem ás quq han de vifitar en 
Jas Ciudadcs.y Lugares del,avipDdofc dignado elSp- 
heranoconla Corte GcncraLpor }asexperi5cias(qufi 
dize fu letra }ác  abdicar cñafacultad Política a las 
ynivcríidadcs,y cometerlo a quien deve tener el ver? 
daderQ conocimiento del exerekio de la Medieina;y 
fiendoeflo afsi, y que lo tiene también confirmado 
la Corte del luflicia de A ragón con motivos expref- 
fos en vn ptoeeffo de propiedad en el año de leos. 
contra el Dotor luandc AroHano , que fin PtaíUea 
foral fe inttoduxo a vifitai en Zar3go9a,y con laJi- 
^cncia que le dieron los Jurados,fe previno de vn-dc- 
Cíjcto de firroa(que defpucs fe ®ev.ocb. mejor confide* 
radajno parece que puede aver motivo para eflade* 
p)oflracion,que efta folicitando la Vnivcrfidad,pf¡n 
cipalmcntc aviendo procedido el Colegia con tan 
grande rcfpcto.y modeftia, que no ha llegado a prc« 
fcntarla ala Ciudad,fino funlicado, quando fe foli-

ri«



i t
chava por Oflcra la liccncia, que fe tuviefle prefente 
en fu Cotififtorio.para que tncuos noticiofa no to- 
maíTc alguna deliberación en perjuizio del Colegio, 
y que fuera férvida de remitirlo a los Tribunales de 
luft'icia.fi alguna pretendía tener, como rcfulta del 
contenido dclMcraocial.q fe prefeotb con larga nati 
rativade los Privilcgios.y dreqhoí del Colegio,cuya 
copia la pone de.nucvo a las Reales plantas dp V. A.

El Grado que fe dizc aver conferido la Vnivcc- 
fidad al Bachiller OíTera.fobrc no intervenir fino dos 
Médicos por la mañana.que fuero el Dotot Fcrrjol, 
y el Dotor Anadón,arguyendo el primero, y prefi- 
diendolcel fcgundo.con otros quatro a la tarde, co* 
íjjo el Docor Royo.qucfoloera Examinador, y los 
pocores Vfoo, PaIo.)tiígr{a^J,f (líJ,eaaip£|idos, y 
llevados de gremio,protelíandb la tacega, que fe les 
hizo con el miedo de la captura, que fe Ies comino, 
cxccutada en los que fe llevan referidos. Es cierto^ 
Señor, que el Titulo que te le tiene defpaebado, no 
podia ícr legitimo,aviendofe procedido deíla fuerte, 
paraque el Mayordomo Medico,aunque fe le requi- 
jieíTe con el depofito de los cinquenta efeudos,, y el 
folcmnc juramento de las Ordinaciones del Colegio 
9 que mpílrava cftar aparejado,lo admitieííccn cl(no 
en la Cofadria.como dizc el Metqotial.tcgateando.* 
Je el Titulo con que fu Mageftad ic honra, y fayoroí 
ce en el Fuero de 9?.y la Rc/na nucñrafeñoca cá .fu 
Real carta,eferita a V. A.^ Y aunque con cfladili. 
gcnciaayaacudidoala Rea! Andiencia, haziédo allí 
cldepoficoiy pidiendo la Ucencia pata vifitar,cíío.fue 
tan fin fruto alguno, que no fe hizo pronnaciacian.

El Colegio fi , que hizo elección de firma dc lj|
A pro-
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Aprobación de Praftica, quedcfecfio ¡ncerpufocl 
Rctor.y de todas las demas infolcmnidadcs, con que 
pretendió llegar a conferirle el Grado,proteftadas en 
cada vno de los A ños que fe fueron fucediendo de la 
mifma condición,conteniendo otras tantas nulidades 
afsi por razón de las Concordias,como por los Erta* 
tutos déla Vnivctfidad.como fe dieron paíTos para 
cííe fin, y no ferá maravilla,que fe aya cmbuelto con 
tantas nulidadcs.quando el animo déla Vnivcrfidad, 
y de quien lagovcrnb,y ha dado el Memorial cotra- 
rio.ha fido parcccrlc, que con animofidad fe avia de 
emprender cfta Batalla,llevando de Retaguardia to* 
dos los Pueños para empeñarlos en la aniquilaci5 dé 
el Colegio,con fet hechura de los Screnifsimos feño> 
res Reyes de Aragón,q u ep o r tantos fígíos han teñí* 
do dignación de ilufttarlo.comp fe reconoce aota de 
Jo que pide; Y quando menos confeguida la cxccucio 
del Grado, rendir a los Colegiales, demancra.hazicn- 
doles aborrecibles a todos, quemas que degrado 
por fuerza deíiílan de fu juflicia, y dexen vifitar a 
OíTcra,aunque nunca le reciban en el CoIcgio,como 
algunos han publicado, dando a entender a efla Ciu- 
dad.quccs ya autoridad fuya,y de la Efcucla Ja con- 
fervacion de efle Titulo , que tiene defpaefaado cft 
fuerza del poder, no reconociendo fer vn teftimo- 
nio publico dd agravio del Colegio : Y para defea- 
 ̂gano es buen cxcmplar el que fe hizo con cj Doñot 
' luán de Arcllano,ya referidoj pues fobre la incorpo- 
tacion hecha en IíVnívcrfidad,(avicndo ávido pley,

- to  defpucs de vifitar dos años en Zarago^asy confer- 
varfecon vná fentcnciade Iitependentc,En ju iz io  dé 
jproprícdádjfuc vencido . c imouefto perpetuo filen.

cío}
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cío)prctcndicDcJo con la mcorporac:on*y Ucencia de 
los Jurados,repaiarfe con vn Decreto de Firma,fe re
voco votos coformes,como rcfulta de los ProccíTos, 
quc.eííán en Jas Eferivanias delaCortc. Y por lo 
mifmo tiene confianza el Colegio,que ha de fuceder 
con c! Bachiller OíTera , ballandofc já  reprefentado 
en el ProceíTo de fu elección de Firma, con todos los 
aítos ncceíl’ariüs,traídos por Compulfa, aviendo da
do fu Cédala de Agravios, que para mayor juftifica- 
cion de cOa narrativa fe fugeta con e! debido rendi
miento a V. A. y por efla caufa fe ha efeufado de 
concurrir con el en los Aítos de Vniverfidad, por 
ci pcrjuÍ2Ío,que podía ocafionarlc cña toIerancia,rc- 
miciendo las propin1a1?W!^^fíoros,dcÍ3cci3dicndo a 
fus interefes particulares.

.Y aunque (e hazc grande ponderación en cl De
creto de fírma^que le cieñe concedida la Corte, par̂ a 
queporvificar en ^arago^anolcacufc el Colegio: 
Pero es cíefto/fquc á mas de eftar en cafo de Rcvo'ca- 
tion , íegun fe ha entendido de Perfonas Pencas, y 
que íeha efeufado de informar en ellapqr lo mifeo, 
no raíiPieodo de cuidado en víyño,.qnt la ticacppc 
dar a entenderla fer cfr; pieytíMc criTtíláciwfni <íc 
intereíTe dé los P atií^ares| fino de^  Gauii'pubirea 
tií orden a la confcrvacioñlc Iq&’líéícchosdd Górc  ̂
gio,quc ha defendido en tófcsl^tapq^ 
diípendio)Que el niotivo (a lo le créif;?dc avería’ 
concedido, lia fido vnic-icn^te por'Aü*dexarfo.c;x-^‘̂  
pucíío a vn apellido cfiminai.qúc procedia en.facr̂ a  ̂
de la Prefemaeion de firma,que íc le tiene pa-‘‘ ..
ía que no fieódo admitido sn ¿I Colegio '̂, conforrri#

D  fe
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fehallacflablccido poí el Fuero de 92.no puedavi* 
fitatcafZarago^a:y que en eíTcmiíhio Decreto , que 
íedize,fe maflifiefta.qoc no ha hallado la Corte nin
gún mérito para darle firma de prcciío ticular,en fuer 
ca del pretenfo Grado, y obligar al Colegio a que lo 
huvicradcadoiicir en fu Gremio 5 con loqualno ef- 
raudo en el fegun Ordinacionfque es la XX.)no pue 
deimervenir ningún Colegial a tener con eí confui
rá , de donde ha nacido el advertirlo en el Convento 
de S.Fjanciko por el iaconvcnientc.de que vifitando 
en el, cafo que fe ofrecieíTe averia de tencr^ fe cncon- 
iraiia con cfte defconfuclo: Y lo es gtande . que vna 
Familia, que profcíla la humildad de aquel Scraphin 
encarnado aya hecho tan grande feníimicmo deña 
infinuacion , quando el Colegio le hadadofiempre 
dps Médicos para afsiftirlc ( y mas fiendo ncceíTario) 
fin otro intcreííe como fe dexa conocer,'que ¡a devo
ción del Habito.

No comenta la Yniverfidad con los cargos, que 
refpccan a fus intereíTcs.pública otrode Jos masíen- 
íibles.que pueden ofrecerfe.cn la perfoná de! Dotor 
Lucas Macftro Ncgrecc.mcritifsimo Medico de Ca
mera de fuMagcñad,y de V.R. A. y Proto-Medico 
de! Rcyno de Aragón , cerca de averie denegado la 
preeminencia de'icfoívcr el primero en las Confuí- 
ras(noadvirtiencftí.qifecíranoloes en los Médicos, 
fino al contrafio de rdfoly^cr el vlcimo,hablando pri 
iQefo codos los demas,y ordenando dcfpues lo que 
fedcvehaiper;) Y porque en eñe punco pueda V. A. 
cnceraric de las devidas atenciones del Colegio , in- 

a V'. A.cou la ingenuidad que deve codo lo
que
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que ha precedido para eña novedad. Venerando el 
Colegio las aventajadas prendas de el D otor Lucas 
Maeftro,luego que llego a Zaragoza a ícrfu Ciuda
dano,figuiendo la Soberanía de V.A.Íeledib la en
horabuena,y con ella defpues la Precedencia en to 
das las Confiilcas, que fe ofrccieron.no aviendolo 
hecho con ios Medicos,que vinieron íirviendo a fu
Mageñad(que Dios tiene) los que entonces lo fue
ron dcl Colegiojíin que pudiera íer de mérito aver
ie honrado de nuevo ¡a Pejoanuefirafcñoracon el 1 itulo deProto-Medlcodel Reyno,por no tener.ni 
aver tenido los demás,que Jo han fido otro lu'j'ar en 
el Colegio,y fuera del en las Confuirás, mas one el
de fu Grado.En las fifnaSnespSbJiS f^ 'tus Feíli- 
vidades en el Santo Hofpital,combidadodcl Cole
gio,fe le dio afsiento entre ¡os Mayordomos,hazié- 
do la devida eftimacion de que afsiñiera por honor 
en ellas,y hallándole ^raduado por Ja Viiíverfidad 
de Barcelona,y no eftando incorporado en efla.con 
no ferie permitido vifitar en ^arago9a a los parti
culares della , fegun lo concordado con la Vniveríí- 
dad,en fuerqa dd Fuero de 92.ní^íps.,M |dicos daí 
Colegio concurrir en Confqltaspor lo precifo de la, 
inhibición,que obtuvo el OoJegiq'el^ip de'1630. 
que también fe prefenta a V.A, fc.ha ^ i d o  a gran
de eftimacion de todos por ckrédjío de la* Medici- 
na,que aya tenido en bien de c'ncírgarfolnuy folici-.. 
tado de la curación de algunas perfonas dé' calidad, » 
con efta bcafi5 ,y la familiaridad de alguno^, Af aquel 
tiempo,fe le dio razón de las diferencias del Cole
gio,haziendole muy dueúo.y noticiofo dellas, y eu

al«
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alguna manera encomendadole los buenos OficioSj
que fe prometían de fu benigna afsiftencia, por con-
fiderar,que la defenfa de la aprobación de la Praftica
es derecho,que toca a fu Protom edicado.

H alla que aviendo eílrañado algunos Colegiales 
el concurfo , y lado que hazia al Bachiller Oífera en 
las confuirás fe propufo, para que fe diera noticia al 
Colcí^io , en cuyo tiempo fe ofreció en cafa del D u 
que d° V illa-H erm ofa llamar a confuirá a lD o d o r  
lofeph  C a b a rte , y M ed ran o, Catedrático de Prima 
ju b ila d o , y Decano de la Facultad , parala cura
ción de Pedro de V rquia , Governador de fus 
F i la d o s , que ellava enfermo veinte mefes avia, 
vifitandole el DoóPor lofeph Cafalete Catedráti
co  de primera de Curfo en M edicina . y largo 
tiempo en fu compañía el D odlor Lucas Maef- 
tro 5 y fin atender a fer D ecano, ni Catedrático tan 
antiguo de mas de jo .a ñ o s , ni aver fido fu M aeílro  
le dio la precedencia en la primera confuirá, aunque 
dtfde luego en ella le advirtió tenia noticia , que el 
C olegio  ttataya de notificar a fus Colegiales la Ordi 
fiacion j^ d e l  orden de confultar con los M édicos 
ellran '^croj^ie vinieren afalariados a la Ciudad,dan 
do cn?a piámera confuirá la precedencia al efirange- 
l o , y en adelaní®, que prefiera el C olegial antiguo 

^ c n a  de cien fueldoííY  diziendo, que com o no fe le 
qvia intim ado correría com o antes 5 con lo  qual 
aviendo defpues determinado el C o legio  fe obfer-- 
vaffe la Ordinacion,y fe notificaíTe,teniéndola ju ra
da., no pudo cíctífarfe, y mas aviendolo prevenido, 
íue % rcofo fu cum plim iento. Pero ofreciendofe

pocos
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pocos dias defpues preclíTa necefsidad del acierto de 
fus experiencias, y gran juizio en cafa de Don loan 
Herbas del Confejo de fu Mageñad en la Real Au* 
dieiiciade lo Criminal,para curación de Dona Fran- 
ciíca Herbas fu muger.y fobrina, que moRro Angu
lar confuelo de que la vifitaífe en fu gravifsima en ' 
fermedad.el Dotor lofeph Zamora,Cachedratico de 
Aphorifmos, y el Dotor lofeph Cafaletc cedieron 
por aquella vez defpues de algunas dificultades,que 
acertaron a vencer con zelo Cbriftiano , y pruden
cia el Abogado Fifcal, y otros Miniftros con Don 
Bartolomé Leonardo de Albion , debaxo de vn 
proteño,que reglo de fu letra el mifmo Don lofeph 
Ozcariz,y Velez,para refguardo de los derechos de 
ambas partesjfi bien el DBttjrliucasMaeftro rehusó 
admitirlo con eña falvedad.y menos por eferito en 
la conformidad que fe prefenta a V. A.de que aviert- 
do dado cuenta al Mayordomo Medico de fu Gole- 
oio fe congrego Capitulo aquella mifma noche, y 
pareció arbitrar en la pena de la Ordinacion , remi'* 
riéndola votos conformes,para que libremente íe le 
pueda ceder la precedencia al Dotor Lucas Maeftro, 
en confideracion de hallarfe firviendo]! V? A. y tan 
dotado de prendas excelentes, que le hazen ñierecC'*' 
dorde otras prerogativas. ^

Halla aqui(Seóor)  llega Ja fatisF .̂ciáa fe los caf- 
gos,que hazc laVniverfidad a;l Qoícgi-o^fcrporídien- , 
do en todo a la V niverfidad,como fi fuera acción fu ' 
ya la del Memorial,que fe ha dado jr Pero ayjendofr 
averiguado,que es de vn particular, que ha toncado

t  fu ^
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funobrefm orden del Clauftro, ni noticia de la lun- 
ta(cafo que íc le ayabufeado eíla falida a tanco em
peño,fobre averíe formado aquella contra Eftatuto) 
no puede dexar de rcprcfemavlo a V. A.con víuodo- 
lor»y fentimiento,para que V.A.mande aplicar el re 
medio conveniente a tan gran deforden, y recono- 
cer,que fi fuera la verdadera Madre ( como lo es la 
Vniver fidad de la Facultad de Medicina) no procu
rarla tan confolad amenté,y fin piedad fu dcñruicio, 
dividiendo la vida en el honor a fus hijos.

Y fobretodoreprefencana V.A.con humildere- 
d¡tniento,qae los derechos déla Vniverfidad, y del 
Colegio efian pendientes énjuíHcia, nofolo en el 
Tribunal de la Corte por via de elección de firma, 
fino que nuevamente los ha puefio en poder de la 
Real Audiencia la mifma Vniverfidad ,debaxo de 
vna Cédula de declaración,que ha pidido eldia 26, 
de Setiembre en el proceífo de Aprcheníion , con 
quc hallandofe en cfte cftado,no parece fe puede por 
via de Govierno determinar lo que fuere tocante a 
juíliciaicomo ni tampoco dar Iugar(como fe lo fu- 
plica el Colegio a V .A .)a que el Abogado Fiícalco 
me a fu eSenfa el Patrocinio de la Vniverfidad en cT 
ta caufájpor íerintereílcparticular el que fe litiga fo- 
bre la in valididad del Grado dcl Bachiller Qífera, no 
en negarle ala^Vniverfidad el ferde Vniverfidad, v 
la facultad de.graduar en todas ciencias ( que es io 
que toca al Patronado dcl Rey nueflro feñor) fino, 
que los graduados contra el contenido de las con- 
cprdraáf que es derecho eftrano de la Vniverfidad 
el que réfulta dellas ) y contra la difpoficioa de el

Fue-



Fuero de . en orden a que los ^  fiuvíerS de vifitar 
en Zaragoza,y admicirre en eJ Colegio,ayan de te
ner dos años de praólúca a conocimiento, y cenfu- 
w de fus Examinadores,como lo tiene declarado la 
Obfervanca fubfeguida.fia aver a d o  en contrario 
verificada ya en la elección de firma, por cuyacau- 
la.y con mayor razón pudiera el Colegio aver im- 
plorado el Real auxilio . y fuplicara-fu Mageftad. 
mandara a fu Abogado Fifcal falir a la defenfa, por 
loque importa a la caufa publica , y por hallarfe el 
Colegio erigido con fu Real autoridad , y de fu Pa- 
tronado a folas, fiendo m ixto , como lo es, el de Ja

Y por vltimo no paede^eeamie^oncarc» cf Real 
Acuerdo déV. A.como en tiépo de las guerras de Ga 
taJuna por fervir al Rey nueñro feñor en fus Rxerd- 
tos fe aliftaron algunos Colegiales, tomandoyna 
Fica,y entre ellos el Dodror Juan Carees,Cadredíati 
co,q fue de Primera de Curfo,fuftent5do el Col-e-»io. 
a tres y quatro Soldados por algunos raefes. Yel 
Dodbor Triflan, infigne Medico,y Caihcdratico de 
Anothomia firvioa fu Mageflad-por%ucIros años 
en Cataluña, hallandofe dentro del Sitio dlS^arra- 
gona,aviendo ido por ordea de la Ciudad,%  
Vcrfidad.El Dodfor Juan G erónim ojSn^an, Píd-  ̂
tomcdico de Aragon,y Cathedratiedp Aiorifmtw.* 
ürvio con Pla^a de Medico Mayor\M,g e3flserc i- 
to de fu Mageftad en el Sitio de' Barcelona. jC on-*  
m ifea Pla^a profiguib el Doftor Francifcq,Xfguec' 
de Rcl^yre.Cathedratico de Anothomiii. Y taraSicn> 
el Dodror Auguftin Serrano, que oy dene la miopía

Ca-



Cathedra firvlb deWe el principió del Smo.eíi q fue 
herido de la Pefte,por vifuar los Soldados contagia
dos de ella, profiguiendo con dicha Placa el ano h- 
2uicntc,y hallandofe dentro el Sitio de la Ciudad de 
Girona, que focorrib V. A. con tan grande valor.
Y vltimamente el Licenciado Diego M illaruelo,Ci
rujano de fu Magettad.firvib con tan grande acier
to  en muchas Campanas a los Exercitos de Catalu
ña,y el Licenciado Pedro Buyl en los del Reyno de 
Galicia: Par a que fe reconozca con quanto mentó,y 
tazón fe halla dignificado el Colegio , para merecer 
masía gracia de fu Magefiad,y de V. A.y fu Real pro 
teccioíque el Bachiller Offera, que fin, otros Títu
los que el de fu porfía fe quiere adc'antar a tan iníig- 
nes fugetos como hadado, y efpera dar en fervicio 
de fu Magéñad vnColegio tan enteramente grauua- 
dodeciencia,cxperiencia;natureleza,y fervicios.

Por todo lo qual, puefio el Colegio a las Reales 
rlantas de V.A.S. con lahumiliacion que deve, (u- 
plica a V. A. tenga dignación V. A. de mandara la 
Vniverfidad, que figa íu jufticia, fi pretende tenerla, 
para lo que es’ftier<;a,y eño por fi afolasjpucs fus ope
raciones rít> las ha confultado con el Abogado Fif- 
cal nielPleytoes otro, que de intereíTe particular, 
que no toca en el Patronado del Rey nueftro Señor 
por ningún llTo:Y afsi antes bié efpera,que por to -
das las cófideraciones referidas ha deferfervidoV.A.
demandar a la Vniverfidad ,que ceífe en eñas mo- 
Icílias cxtrajudiciales, áciídichdo a los Tribunales, 
como procede por ley éferita de eñe Beyno.como 
fe Iq promáté dé la grande, y Real Benignidad de 
V.A,
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